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BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
      
        REF. EJEC. ALIM. 2003-00389 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 33 DEL 25 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
En consideración a la solicitud elevada por la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE MEDELLÍN (archivo N˚ 03), por secretaría ofíciesele 
informando que el limite de la medida de embargo es la suma de 
$10.400.000 y el porcentaje de embargo del salario del demandado 
FERNANDO ENRIQUE SALAMANCA BECERRA es del 50%. 

 
Adjúntese copia del auto de fecha 21 de mayo de 2003 

(archivo N˚ 01 Cuad. Medidas Cautelares, página 8). 
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